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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico sé publica los lunes, miércoles y viernes.—-Los suscritores 

de esta Gápitál pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.
I Los anuncios particulares que se quieran infiertar en o\ Bolrtin, prévia li* 
I cencía del ár. Gobernador, pagarán medió rpál por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA.

.MINTSTEUIO DE LÁ GOBERNACION.

El Presidente d'el Consejo 
de; Ministros al Ilmp. Sr. .Sub
secretario 4«1 Ministerio de la 
Gobernación:

¿San Ildefonso 25 de Se
tiembre dé 1861.—S. M. la 
Reíná (Q'. D. G.). y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.»

SECCION OE LA PROVINCIA.

CxORlEUNO CIVIL. 

Circular número 241.

B.ijo el pliego de condiciones que 
aconltnuacion Sü inserta, y con las for- 
malidaíies prevenidas por las Reales 
órdenes de 5 de Seliembrc de i 840, 
8 de Octubre de 1856 y demás dispo
siciones vigentes,'se verificará en el 
primer Domingo del mes de Noviembre 
inmediato, y hora de la una de su tar
de, en el Gobierno civil de esla pro
vincia, la adjudicación del remate del 
Boletín oficial de la misma para el año 
de 1862.

En dicho acto acompañaran á mi 
autoridad tres Diputados provinciales 
a quienes oiré en la.s dudas é inciden
tes que ocurriesen durante la subasta.

Los que quieran interesarse en la 
misma, harán sus proposiciones, con 
sujeción al modelo adjunto, por me
dio de pliegos cerrados que duran
te el mes de Octubre próximo, po
dran dirigirme á  depositar en una ca
jú cerrada y con buxon, que estará 
eoh la! objeto espuesta al público en 
la portería de este dicho Gobierno. 
Albacete- 20 de Setiembre de 1861.— 
P. ^Francisco Pereí Iñigo.

Pliego dé' condiciones para la Subasta
del Bolelin oficialy que ha de pu
blicarse en la provincia de Albacete
durante el año de 1862.

1. * Para ser admitido como llci- 
lador á la misma será preciso: i . “ Te
ner establecimiento tipográfico sufi
cientemente abastecido de prensas ó 
maquinas, tipos, cajas y demás úti
les necesarios para la publicación del 
periódico^ ó acreditar y garantizará 
mi salisfaccion que poseen lodos los 
elementos necesarios para llevar á ca
bo el servicio qué se -proponen lle
nar y 2.* haber hecho Cl 'depúsito de 
8000 rs qiie'señála la Rea! orden de 
9" de Octubre de 1849. Se eseeptua 
de esta' Obligación al actual empre- 

;sario, caso do presentarse'como lici- 
lador, en razón-á tenor existente en 
la actualidad el referido- depósito, en 
garanlia de su contrato.

2. * El odictor ó empresario del 
Bolelin vendrá obligado á-iHulaetarlo 
V publicarlo los Lunes, Miércoles, y 
Viérnes, de lodo el año de 1862, y 
á reparlirk» por su cuenta y riesgo 
á los suscritores de la Capital en los 
mismos dias; enviándolo franco de 
porte, por el correo mus inmediato 
al de su publicación, á los demás 
pueblos y Suscritores

3. * La dimensión del Boletín y sii- 
plernenlo será un pliego de j)apel 
continuo, tamaño marquilla (26 pul
gadas (lo largo por diez y siete y me
dia de ancho) dividido en ^cuatro pla
nas, con cuatro columnas cada una, 

.del ancho do nueve ’emes de paran
gona, de tipo del cuerpo do diez, 
:conleniondo cada columna 96 lineas 
del mismo cuerpo.

4. ” Ha de insertar el edición en el 
Bolelin bajo el epígrafe de «Articulo 
de oficio» todo la parle oficial com
prendida en la primera sección de la 
Gaceta Je Miidrid; y los anuncios, 
circulares y documentos que so le re
mitan antes de las tres (Je la larde 
del dia anterior, al de la publicación 
con las formalidades prevenidas en 
las Reales órdenes de 6 do- Abril de 
1859 y 10 de Ago'sto.de l^oO: y lam 
bien las que le dirijan los Capitanes 
generales do los dislrilos militares, 
cu virtud de la autorización que les 
está concedido por la Ley'(le 9 de 
Agosto del citado año 39.

5. * Cuando en el Bolctin ordina

rio no cupiese alguna órden, regla
mento éct.- ni aun en la letra glosi
lla, sé aumentará, por cuenta del pi\)- 
ponenle, el pliego ó pliegos nece
sarios para cpie no se interrumpa la 
inserción, si el Gobernador de la pro
vincia lo considerasvj urgente.

6. * Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán conlorme á lo 
prevenido en la Real orden de 8 de 
Julio de 1858.

7. " Se darán Boletines eslraordina- 
rios cuando ei Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna orden.

8. * Los avisos de los Ayuntamien
tos, remitidos por el Gobernador á 
la redacción, se insertarán gratuita
mente.
• 9.* Al primer Bolelin de cada mes 

se acompañará por separado el In
dice de todas las órdenes publicadas 
en los del mes anterior, con espre- 
sion del número de aquel que las con
tenga, y del de la circular en que 
se inserten.

10. Por cada egomplar del Bole
lin ,' inclusos los respectivos suple
mentos, servirá de tipo maximun por 
el que han de girar las proposicio
nes de los que se interesen en la Su
basta, el de 2 rs. 75 cent, no sien
do admisibles las que escedari del re
ferido (ipo, y por cuyo precio ha de 
arreglarse el importe de las suscri- 
ciones que se hagan, tanto por los 
Ayunlamienios como por los particu
lares, verilicanciose también á igual 
precio la venia de números sueltos.

11. Los liciladoros espresarán en 
dichas proposiciones la cantidad anua! 
pro cuyo importe ofrecen desempe
ñar el servicio de que se trata,

12. El empresario deberá entre
gar gratis un ejemplar dcl Boletín 
con sus suplenlos para la Diputación 
provincial, uno para la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Lo- 
niereio, diez para la Secretaria de este 
Gobi(írno, Sección du. Fomento: ly de 
Estadística del mismo, y los que en 
la misma se necesitan para unirlos 
á los espedientes en los casos que lo 
requieran; asi como los -que. se:-eon- 
sidoren necesarios, al HimsleriO de la 
Gobcrnaci'^n, Biblioteca Nacional,- Re
gente y Fiscal de la Audiencia del 
Territorio, y Capitanía general dcl 
distrito á que ptsrleneca la provipcia, 
y dentro de esta al ■

Gobernador civil.

Gobérnacíp.r-inilUar.
Diputados á: Corles..
Diputados provinciales.
Gcfc de la Guardia civil. _ .
Comíinüanic.s de linea de dicho 

cuerpo en la provincia, según Real 
órilcn de iO de Setiembre de 1858.

Comisario fTc vigilancia.
A(Jministradür y Comisionado de 

, Propiedades y Derechos del Estado.
Gcíe  ̂de Hacienda, de la pr(>vincia.
Alicaria eclesiástica de la Diócesis.
AyunlamicnLüs.^
Juzgados;
Bib'lmlecá'proí'íncrai.

- Capitaneé'generales y Comandan* 
tes gemn-alcs de los departamentos 

■ mariliinos.
15., El.cdj.tor (3onsci;vará arebiva- 

' (ios, . SO .(igejnpVares de .cáda número, 
que facilitará,áJá niilad del uredo 

[Corriente para,el público, al Goberna
dor, Diputación provincial y oficinas 
diii.desamoríizácipií si lo reclamasen.

14. Para,.la inserción én el Boletín 
de las com.uiiicácjones, órdenes, cir
culares, edictos y anuncios que se 
harán en todo caso por conduelo y 
con beneplácito del Gobernador, so 
observará el orden siguiente, que por 
ningún concepto póará ser alterado.

Del Gobernador dé la Provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno Mililar.
Do las Oficinas de Hacienda.
Do los Ayuntamienlos.,
Do la Audioucia del Territorio.
Do lo-8 Juzgados,
De las Oficinas de f.h'samortizacion.

1.') Cuando las necesidades del 
servició exigieren la publicación de 
Boletines, extraordiiiarips^ prévia siem
pre iü autorización del Gobernador ci
vil, si;Csl(is,jao, fuesen sobre asuntos 
de Gobiel’no," el iníipovlc do su publica
ción será dé’cuénfá üe la dependencia 
¿ oficina quedos FeoJámorc.

puWjcaciqn del Boletmo/i- 
iciaíjSé,liará por cuenta délos fondos 
próvjncíales,’ ¡yagándose por írimés* 
tres ailelaniadds'. ' '

j •• ‘ ■ ' Modein de proposición.

I D jN. vecino de.....  propone
redáciár y publicar ;el Doleiin oficias 

I de la ’ptbvincia dO'Albacete los Lu- 
! nes,' Micreolcs y Viernes de todo el 

año de 1862, y ueparlirlo por su cuenl 
la y riesgo, á los suscritores de la.Câ  
pilal en los mismos dias, enviándolo^

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



por el Gpn«ft^ni«s: inmediato al de j
SU-üubíicacjoti, á ios demás pueblpj^^^__________ .I ,."-." *- .*

2  =

\'^ i^c  rifo res. Acepta todas las coi 
didones que como tai cdidoi' • 
empresario se le imponen en el phego 
publicado en el Botetin oüciai núme
ro....... correspondiente a! ília...... y
ofrece dar cada ejemplar por.......rea
les....... cént.......... ó sea al año por.....
rs.......  cént.......

Fecha jyTíirma del pro^-idnento.

Menor cmnlia.

Otra num. 242.

Sección de Fomento. =:=Negociado de 
Ferro-carriles.

El ingeniero Gefe do construccioji., 
de la línea de Cartagena, ha acudi
do ante este Gobierno de provincia 
manifestando que el Ingeniero en
cargado de dicha línea es D. Anto- 
nigjjfen H' ̂ Va’gfraez, y pidiendo Se 1é* 
dé ,á .conocer á, los Alcaldes de Iqs 
pirtínfóáffara'íos efectos cOhsiguiehleí.

Y atendiendo al articulo 2.'® dé! 
He|^ami¿atü-d&- 27-rdc -Julio de j ^ ^ ^  
he dis(iueslo se inserte esla circular 
en el Boletín oficia', para que los 
Señores Alcaldes dependientes de mi 
autoridad presten cuantos ausili'ós les 
requiera el mencionado Sr. Ingenie
ro en el buen desempeño de su cargo.

 ̂ ^ Îbacele dfe Setiembre de IS'ñl.
^FVanci'sbo Perez Iñigo.

•ckOMINÍSTB.ACÍON PRINCIPAL DEY  DEftECHOS DEL ESTADO. .fciie-ooüTiJ Bi í. .
Don Manuel Marios Rubio, Adminis

trador principal íle Propiedades y 
-odérenhos^ del Estado de esta pro- 
-"‘Vinoia.’' ‘

saííer á los Señores . Alcál- 
Secretarios do AyuiUamién-; 

lo’vQde espirando el tercer triméS* 
^e^ljdqi'^ñó actual en 50 d'cl cojiúenr] 

, y 'debieñdo remitir á está' 
A®nWvs?r«bip'n antes del 'b dé'Qc- 
tdp¿é'pfóxtnid ía cérlificaciort délos 
ip r̂'eSOs pblertítíos por prodrícfos dé' 
b)ln,és/.‘d?f propios; según ;con 'rep’ê ,‘ 
t^ió’n^'sé'lieDé'.,prevenido, 'y ’ doseari-í 
¿S , ■evTiar .yéjaé  ̂ á dichos'^füii- 
mSnanéX'léá recuerdo c! cumplimícrtld^ 
de este aéb'er  ̂ harp evi.iármé'el. diigus^' 
lo de é’íf|5édir plantones el ini.^hio Jdia 
b contra'áquellps'cuya rnórosidad ‘oca
sione Iq, interrupción de este sefvjéiü.

Alb’aóéié'^b‘aé' Séiiembre dc 1801.
M. MarlQS. Ititbio,

ó.'or,' .-H-

Ct ÎISrÓ-N PRINCIPAL DE VENTAS Oíi
.{skíÍÍ’Ieoades del Estado.

.’p^óiPH/Vspík^icíen deí Sr. Gobériiá^ 
dórnJiívií.jrdQ, la, provincia y en.yirpid 
de las Ieyes:de I.® de- Mayo de IS dÍí 
y ^ ! f ' ’''dé^'4ii)io de 1856 ó instrifc- 

su cúip^iim ienlo, se sacán 
á pública ‘subasta, para el diá v hora: 
que se dirá, las finca siguientes:

Remate para 'Cl dia 29 de Octubre 
gi;óxnno, ante el Sr. Juez de priinera 
iíWUncÚ de.esta capital D.’ Joaquín 
^íiiiliez Cantaiejo, y Escribano Don 
José^lópóz Campos, que tendrá efecto 
áesde ta i  11 de su mañana en adé?-

i f e - r ; : ; ' .  -.ñ

üáuk- d e l (u- 
Tonta, 

r io .

PRiMte .̂ éübasta.

'^5^- hi] terreuO/.dlamadó Segundó 
' ';¿iiéito de Uí^8;ÍG-siló en lérmipo •
• f:Sej;Íetúr y ^-ocedeniede bienes

ciej Estado, deicabór 372 fanegas 
,4 celemines, equivalentes á 260 
he^rareas, 16 áreaá, 54 céntiáreas, 
y 48 milímetros. Linda S., M., P. 
y-íT. con el barranco de la cnéva 
de Jorge donde está \  almenica^' 
tierras de José Tomás y  Jaa« 
López y López, girando al puntal • 
que da vista á los Chorreones, ai 

r^im nqí‘que,-va^ Villares, canterop 
arrípa ai'niínial'.de ios Cidios á j 

fuent^ReT^s ' 
peseros, barranco abajo á la casa 

-X.. ..^,iús.XLor.ceuues ̂  rio ..Segurar-, 
donde concluyo el barranco, rio 

: arriba fruaquehndo ia huerta de 
• ̂  • ;4os Rancalioos y caniinúa; portel 

barranco á buscar la almenica. Su
- róme’ro-,--̂

agedrea y tomillo muy claro; le 
predomina el pimpollo y el pino. 

-Prod-uciede reptaiqnual 14PrpaJes.:
- Ha sido tasadOiCn 5.723 rs. 53 
íCéntiio.oS’y caí>'talizaó‘> en 5.150,

• r$.: y siendo, aquella mayor ser- 
.virá-de tip'oron la subasta.

•56 ; Otro terreno monte deñ lgeab 
término y prpeed,encía que. qj. 
anterior de'caber'A?.,fanegas cqui- 

. valenles á;25,h.epli;ii;̂ fts, 85,áreas»,;
; 55 :centiáreasy 6 milimciros Lin-.

da S., M., P. y N- ce» '.qu e.ollabe;.
^ ^  y'.senda, TÍ8cqs;iqm>;. hay. donde 

cGiwíluye la-solaniea, de [u h*:ra de .
; lQS:^orreones y. de aqui.(|:ij,a-di- , 

rectamente al-rio ^rgura‘ Ircnie . 
de la Tuenlc del. tirjo siguiendo 
rio abajo; hasta la‘.yi>l)'|>eedur.;i del - 
barraiicb .de- los c^ i ijos, b¡arran- 
co arriba lindando con tierras  ̂de 
MolchoTl. Alfaro ,l>:»sU un. penpn 
Qolofsdizo'ípieida v¿sta á .la.huer-,

• taideijlas.fcaírrizales,. desde ,cuyo 
; punioise.dirigedindaadp cpn lier-

ra de la;víuíl.a,.dei. J.osé. Rodriguez». 
i. YÍa'rcüliaiyíC.oríi|illei‘a arriba ú daf 

al Collado y riscos don.de'iprinci- 
. pia Ja '¡mqjomjua. .Su pastp pino,

• - .pifnpo.ffo:,-rotuero-y;al:getj|i;aa;,pre-; 
i' 'ifiomino-el .pininnib»; .y .ylgedreaj

Produfce -dé reñía nrmal.lÜO rea- 
les. dhiisidíL tusñdw 'W\ -Í04 reales 

i'y «upiuiiizadóT e»' Ó-.GüO x^. que 
' ; ¿ervíFÚii de-lipa su'Uasu. 

ísSy^-iOtrorid.úd.. (lo.-igual.término y 
-.prec/odonci:! ijUL’ la. anterior, de 

< cabpr'»?8üjfítaeg3S equivalientes,.á , 
r hcctáruasv: ihw área, 56 cen-- 
: tiáreas júAü niilímelros. Lindo S.<

•' -Ho;'P« yN.-:'desde la fuente cielos 
• Jtap'oseros con terreno del segnn- 

.! • doó.distrilo de .estos de Uogalí,
- -;Contmúfl barruneoiobajo hasta los. 

riscosj que hay. encima de ía cue-, 
::va dé los Chorreones, desde aquí 

’■ l’ht'daiíílo con.lierras'dc.la viuda 
de'.'Jtíió Rodrig’uez, va directo á 
los peñones qu^haa'n puntal.junr 

>10 flhColinde, donde:s2iencuenlra
• " la  Lera vieja de'los Chorreones ; y 
1 rode&ndo el puntal s rven de mo^

• joo ioslpeñascos nuis ibajos inmc-
• ’ díalos A jla.labor de dicha viuda y

de'Melchor Alfnra,.cordillera de.
■ ' riscos adeianle á. dar á la cueva 

deV .Agua frisnlc. al peñón que ha- 
' • ce-puntal en el cerro de las Per- 

dic^V :y'barranco arriba hasta 
donde se junta con el V.allejo de'

. la Esc(alera, y por este lindando 
con tierras de Aulonio Elvas'.y 
Peña V los sirves hasta donde

í^qnclu^c dl-.yal¡«jo^^ace collado 
•Isiguienda Áa. k.,ausrü¿.. dirección 

ál ólró‘cóllado' (pj5 daTvisTa" á‘ la 
aldea de Abejuela y de aquí para 
arriba cordillera adelante íindan- 

■7{k) cün tienjás.de D. Mariano To
mas Alyafpz, hér^deros de D. Ma
nuel Valero'y  Valero, do herede
ros de Temas Ésp.arcia y herede
ros de Pedro 4uiíbz Valero al 
puntal que da vista'al barranco de 
la. Lobera, bacranco abajo á láí' 
fuente de los Raposeros. 8u pasto’.- 
pino, pimpollo, tornero, tomillo7 
y atgedrea;. le predojnina el pim- 
pollo y romero. Produce de'teó-, 
ta 80 rs. anuales. Ha sido  ̂ tasadt -̂ 
en 7.800 rs. y capitalizado én̂  
1.800 rs.:/V siendo aquel' flhaybt- 
servirá dé Upo en la subasta.

38 'Í3íro id. id. llamado Humbria 
del rio Segura de igual término y 
procedencia que el anterior, dé 

i »caber-,•p00iJ'a»«gaSf y-iie las opale^ 
‘se rebajan'20bTanegas^ 4 celé^mi  ̂
'‘nes y  ̂un- ciíaridlb - eqíiivaléíiíéá'á 
140 hectáreas que son las escep- 

.. .iuatla5..djejaxaaiap£»rjaViígftiik-- 
ró de Montes de ésta provincia 

, eegiwi- resulta de ila -elasUicacioní, 
.general de los montes hecha por . 
el cuerpo de Ingenieros en cum- 

-"'plimlento-^e- - p o r -
Real decreto de 16 de Febrero de 
1859 y Real orden de 17 del mis- 

, xno mes, quedaud.ov, pqc,\;Cqpsj''i, 
guiente, reduciilq su jjerimetro 

789 fanegas',‘7 ‘cel‘é'ríiines y’ '3 
cdarliVlos equiválemés^'á’b'o'l hec
táreas, 7'5 áreas, 6 cBiilutrcas’-y 
20 milimetros. Linda desde el 

.charco, de las Cprleza^ qni el rjo 
Segura, por el peñtasco dql Zorrq-, 
.sube cantero arriba dandp , vislai,
. aL.rio, linda, con lierips.ial Medio-̂  
día D. Manuel Beyret, Manuel Vi:

. llegas tVequena y, D.'José Tomás 
Villegas y ■ Antonio .'Muñoz Vi
llegas, Norte rio Segura, Ponien-' 
te dicho, rio y cuarto, de .Maca- 

’ iones y S. Antonio Villegas To- 
.. más á .dar dqndé, hayi unos p e -, 

•fiascos en lo alto de un colla-.
, ;do al cruzar el barranco,; de.las 

Turruneras continúa-cruzando el 
barranco de este ¡ nombre á .Ip 
alto de la cordillera .desde don
de se, ven las,.juntas de los ríos 
Taibilia y, Segura y el.eslrechQ-,, 
de las dos piedras que.hayyen 
el.úlljmo, sigue cantero atTiba\ 

-al collado que'dá, vis,ia â  na".- 
•mino que baja á las-jupias;.des
de cuyo punto lindando; con-cL 

. . .yaldio. de Macalpnes, haja. á di
chas juntas de., rios-̂  . rio ahajo: 
hasta ,el charco de las;Coriezfl^.. 
Su pasto, no aprovechable le pre* 
domina el pimpoUo; -bajo. Pro
duce de renta anual. 180 . rs.' Ha 
sido lasado en; Ili844 rs ..,il 

. .cént. y .capitalizado en 4050 rs. 
:'y siendo aquella mayor servhá 
dO; tipo en la subasta. . . .

PROPIOS., ;

2190 Una tierra en dos trozos en el 
■ sitio llamado-.Pu-ente de la DorteEa 

\  á la derecha de la vereda; 
término d&eslu Capital'’,- proce
dente do sus Propios de caber I t- 

•, olmudes, equivalentes á-3 li-ectá-- 
• reas-, 85 áreas y 30 ecíUióeeas;. 

Fi primer trozo:, entre losirios, é l : 
de los molinosiy el de U.-Esiacadi-i 

: lia. de un almud. Linda :S.-o'anal 
• de los Molinos, M. Javier Nieto, 

P..la Crjser.a y N. Domingo Gar-: 
cia; y el segundo trozo en el mis- 

. rno sitio qne'  cl. aiUcr ór, de tO 
, almudes. Linda S. D;ygo ColhidOi 

M. la veroda y .diebiOiUiogo-Colla
do, P. carril *de los Bancales y'Nv. 
D. José Sotamancí, río.de la'Ks-

lacadillA y J'osé^Abia,JÍ9 «e le co« 
imce rénlay lo^érifos les dian se- 
fiaíuSo la doT’o rs.''W^ci^.‘ aíTuP 
les. Han sido lasados en 330 rs. 
y capitalizados en 371 rs. 2b cén. 
que servirán de tipo en la su
basta.

2191 Una dehesa llamada dcl Horni. 
lio, en 4 medianiles, de igual tér
mino y procedencia que el ante
rior, de caber 22 fanegas, equi- 

:"r?;̂ valemes á 15 hsciái|eas,
/ r;y'i23 eenliáreas. El .primer trézo 

dé 5 fanegas, i la dérecha.defea- 
.mino’.del Hornillo;. Linda S., .H,,

, P. yN ., D Antonio López Ruiz. 
-/E\ Isegunc^ trozo de: 5 fanegas, 
y laiT^ien á la derecha, detcamino 
- •rdeU-.Hornillo. Linda S., MV, .Ky 

N. D. Antonio López Ruiz. El ter
cer trozo, de 7 fanegas, también 
á la derecha del camino del Hor
nillo. Linda S tierras de acequión 

«5 M’f P- y N. D Antonio López Ruiz 
y él cuarto trozo, do 5 fanegas á 

• fá~%zquicrda del camino del Hor
nillo. Linda S., M., P. y N. D. An* 
tonio López Ruiz. No se le cono- 

’ce Te'nta.lÍTs' pent't^Tes h?ñ"se? 
,. f; ña lado ,,.la ,der:90 rs.,. ;an.uaies,. lia 

sido tasada';'en 900, rs. . y capitali
zada en 2.025 fs. qué'servirán de 

■ tipo-sala subasta..- ..

PROPIOS.
I ..i :■! SKGUNDA SUBASTA.

6.; ÍJn, bp^qu^ .rilairqada já Maja
rla situado cu. término de Coti
llas procedente de sus propios,

; .de e^ber;;'^ .fapega.s ,65 celeqiH:,' 
nes equivalentes á 4 hectáreas, 
82 arcas, 96 cenliáreas y 71 mi- 

. jímetPüs;. lúndaS.. dejiesa;de La- 
, naleja y filón deí bqrrancO;'dci 
la.Hdya deí pii:wr,. M.'tief'r&̂ ' de 

' Enrique Saéz y á la’falda' del jii-̂  
co de la Hoya del pinar, P. Ven*' 
turdSánchez y N.JPrancisiCO Juá
rez y Félix Arroyo. Su pasto r,oyi

I I

pi.ero, algunas Garraspa  ̂y algunos, 
pin’atós, le predbmina él rómeró;.; 
No sé lo cbnoce reñid. Los perh' 
los le han ' señalada la de 33 rs; 
anuos. Ha sido lasada en 660 
rs. y-capitalizada en 742 rs. 50 
cénl. Esta finca fuéisubaslada en 

: r18 dé Febrei'(í;dfi 1 ^ 0  -y 
hiendo tenido efecto por falla de 
hcitadores, se auuncia de nuevo 
bajo, el tipo de 660 r s . , de s,u la- 
saciói). ' • í- •

7 Otro id. llamado el Castellón 
situados en igual lórmino y pro‘̂ 
Ĉ üĵ Úpiai que el anterior-)su ca
bida Í4 fanegas y 5 celemines 
equivalentes á ’9 ‘ hectáreas, 16 
<áreasj 4 . cenliáreas .y 89. mili' 
imelros. Linda 8. herederos de. 
Garmcn Blazqiiéz. M, lérniino de 
Paterna, P. Piué .Ivl Castellón.y. 
N. camino que. ivá .á Ro.vo Inu.- 
Su pasto algunas carrascas'.me
dianas-; algún robre, alguna ma
ta parda . y :algunos pinatos; le 
predomina los pinaloSn NOiSele 
conoce retila. Los peritoS'b’lian 
señalado, la de .85 rs.. aiiuQa'«a 
sido lasado en 1710 rs. -Y-ca" 
pilülizado.en 19l2’rá.. 50- m*tii. 
Esta-íinca fué subaslmia ru'i-in*' 
fecha que la anterior y no luj- 
hiéndoi leniüO;.efeclO;:p,<»' Ldl-a áe: 
licitadorcs se anunei.i de 
bajo el tipp.'de-ios J7iÚ rs- de 
su tasación. .

8 . Otro i'l. llamado Ana;.Apenad 
. situado en id , id. i*Ji.su uejidn 

10 fanegas 4 celemines equivme«- 
, -tes á - 6 . hcüláireas, Co.áreas, 4 - 

centiart*a.s v l4 n'dliíneli'.os-
S.,, .M. y Pj. tiofras de.Am.iĜ '̂ 
Nv-Jierederos defranciscp dez. gSu pasto ■TaíT-ascas,\r.üérp,i
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• iyega^os-.y jpipps, . |>redon>ííi  ̂
.,¡os pinos; ,W  s,Viá cono?,e,,reñía, 
'¡Hgu'na tos’ pcrílqs’ le nan scfiaW-' 
do áduBlés. Há isido
lasado en 1240 rs. y capitalizado. 
Ksiá}iñ'<íiâ  fúé ’'sdbasiada' en igual 
fecha que la anterior, y no habien-

• ':dcí tenido efecto; por. falla de Uoi- 
floiadores. so anuncia de nuevo bajo

‘61 tipo dedos 1240 rs. de su usa- 
.'-•cíbni;- • ■
9- Otro id- llamado Majada del Re-
• líolk)'situado en id* id. .y id. su 
- cabida -13 fanegas 9 celemines 
•)' equivalentes á '■ 8. heotáreas. -8S

áíoas, 45 cehliáreas v 97 milíme- 
:tros.'Linda S. Bonifacio Hoyo y.

' Pedro ;01ivencia, M. dicho’ Pe- 
< dro Olivoncia, P. D. Juan Pablo 

Cabrían y -N. tierras del. Pósito 
Pie, SU'pasto Garrascfi y Jdagar- 

zyiio',dle pfedonlina el Jqagarzo. No 
-?• sd'íe^ conoce reírla ajguna. Los 

peritos dé han señaladoda de 170 
■ ‘Tftalés•'SO* céntimos anuales. Ha 

. ’ sido-lasáda en 5410 rs V capiiali'-i 
>-'j xadá en- 5836 rs, 25 cents. Esta 
; r fitíCa fueíSUbasLa'da'en igual fecha 
-i -^uelá anterior y no habiendo le- 

ni'(k)-éCeclb por falla de licitado- 
res, se anuncia de nuevo bfíjo el 
tipo de los 5410 rs. de su la-

• saciocl': : ”
10 Una tierra yirma situada en 

id. id. y id su .cabida un celemín 
equ¿'l»¿ntíq;éí3 iû eaŝ ^db-;ceO:líá 
reas y 65 iniliinetros. Linda S. 
cimbra de S. Cristóbal, M. José 

■̂iFBBOamiezVi P. y N. término de: 
ViÜaverdet Su pasto, pinatos, ro
meros, cornicabras y lentisco, le 
predomina el romero. No se le' 
conoce renta alguna. Los peritos 
le-^árt'SéfiSiadO-la de 20c6rUiinos 
anuales, lia sido tasada pn 4 rea
les y capilaliza(la-éh'4fs. 50'’ béñ-' 
limos. Esta linca- fue'subasta
da en igp.aj,. fecha, que la an
terior y no íiabié’n’do' tenido efec
to por falla dq .]jji¡tadQrcs.,,sfi 
anuncia de nuevo bajó ej Upo de 
los 1710 rs. de su tasación.

253 Una dehesa denominada Fron
tones, QU' iérmiao;. de Bogarra 
procedente de sus propios de ca
bida 00 fancg-is equivalentes á o6 
hectáreas, 4 áceas,* r>5 centiáreas 
y 20 centímetros. Linda S. la 
juiifa: de .ios . íÍT>s rios.- titulados 
.Mencul y Maderas, M. dicho rio 
Maderas, P. ténhinoide Palernáiy:' 
N., í îchq rm Men.cal. Esta de- 
h\ifeá‘áe'érfcirénVrá fótuCada la hia- 
yor parle, sin .qqe los,propieta
rios hayan presenUídó líliilÓS al
gunos fk.propiepad.. Dulas 00 fa
negas (le (|iie. consta esta finca 75 
son de regadío y, sec-íuio y. las; 5( 
restantes inculta con algunas ma
las pardás ĵ  .lomillos. • Produce 
de renta 50 rs. aminles. Ha sido 
lasada en 16.001) rs.' y’cápitaliza- 
da en 1125 rs EfeVa finca' fue 
subastada en 8d e  Ma'rzo de 1860 
Y no habi(Hi;lq knidq efecto por 
falta de'licitaJdre^ sé anuncia de 
nuevo bajo el tipo , de Iq§ .J1^5 
reales de su capitalización.

-098 Otra id , denominada Conéeg’il 
en igual término y procéilencia 
que ¡a anterior d^.caber 10 fane-. 
gas equivalentes á ' 7 hoctáreits.'' 

j.^50 cpnlhireas y 9 ceplimeiros ,en 
I 'varias rornaV.'Linda S., M., P. y 
" ''l'f., lérreFíos' dé propiedad parii-'' 
'• ciliar. \No‘.se le conoce renta algu

na, los peritos le han seúaiadq la 
de 42 rs. anuos. Ha sido tasada 

y-capitalizada eu Ü45 
rs. Esta linca filé subastada en 
iguaMiw/{ue la;anleriory no ha
biendo tenido efecto por falta de 
licitadores se anuncia de nuevo 

, / Ibl.íq bi iípc| do ks 820 és.' 'de 
tasación-

2081 Cna;i>erra-ea-^rmiiK) de Navas

.de.Jor.qaera, procedente, de sus 
propios, de cabida 9 celémíne,? 
equivalentes á.52 áreas, y 56cen- 
liareas. Linda P. Herrnejiegildo 

. González,. M. Pedro Collado. S.
. camino de Mahora y N. herederos 

■ de,'. Gregorio. Perez. No se le 
conoce renta y los peritos le han 
señalado la de.’í 2 rs. anuos. Ha 

' sídodasada, en 120 rs. y capitali
zada en 270 rs. Esta finca fue su
bastada en 51 de Agosto de 16S9 
.y no habiendo tenido efecto por 
faitâ ^de liciiádiíres se anuncia de 
ruievó bajo el tipo de los 120 rs. 
de §u tasación.

BENEFICENCIA.

. Segunda subasta.

'126 .Una viña dé dos fanegas y un 
ó.cLavo con 1700 vides en lérmi- 

. no. de la villa de Tarazoná y pro- 
cedénle de su Beneficencia, equi* 
vélente á una ecláréa, 48 áreas y 
87 ceniiáreas. Linda S. Francisco 
Bcnlurini, M. Miguel Villena, P. 
Juan Moraga y N. viuda de Juan 
González. Produce de renta 66 rs. 
anuos. Ha sido tasada en 850 rs. 
y ,(5apilalizáda en 1485. Esta fin-

: ca ,fué subastada en 28 de Febre-
■ , ró de 1860 y no habiendo tenido 

' efecto ppr falla de licitadores se 
anuncia de níievo bajo el tipo de 
los 850 rs. de $u tasación.

127 Otra id., de cinco octavos de 
fanega con olO vides de igual 
término y procedencia que la an-

equivalente á 43 áreas y 
' 78 ceniiáréás. Linda S., Añádelo 
Picazo; M., vecinos de Madrid, P., 
Benito García yN., herederos de 
Ferii^ndq Moraga y viuda de An
tonio Ramírez. Produce de ren
ta 16,rs. anuos. Ha sido lasada 

,en 260 rs. y capitalizada en 360 
rs. Esta finca fué s.ubaslada en 
igual dia que la anterior y no ha
biendo tenido efecto por fafta de 
llciladóres se anuncia de nuevo 
bajo él íipo de los 260 rs. de su 
tasación.

128 Otra id, de 6 celemines con 
441 vides dé igual término y pro
cedencia que la anterior equiva- 
.lente á 35 áreas y 3 ceniiáreas.

. Linda S., Juan Cel}rian, M., José 
Antonio Herreros, P., Alfonso 
Marlinez '(a). I'iña y N., Juan Sil
ba. Produce de repta 30 reales 
.anuos. Ha sido lasada en 531 rs.

' y capitalizada en 675 rs. Esta fin
ca fué subastada en igual dia que 
ia anterior y no habiendo teñido 
efecto por falla dê  licitadores se 
anuncia de nuCvo bajó el tipo de 
los 5ol rs. de, su. lasacion.

129 Otra id. de treS octavos de fa- 
nbga don 263 vides de'igual tér- 
nVinq y procedencia que ía ante
rior equivalente a 26 áreos y 26 
Ceilliáreas. Linda S. y M., Catali
na Aroca, P., herederos de Juan 
Marlinez, y N.,-D*Glnés Serrano. 
Produce de renta 14 rs. anuos. Ha 
sido lasada en 200 rs. y capita
lizada en 515 reales Esta finca 
fué subastada en igual dia que- la 
anterior y no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores so 
anuncia de nuevo bajo cl Upo de 
los 200 rs* de su lasacion.

130 Otra id. de tres octavos de fa
nega con 250 vides y 6 Olivos 
de igual término y procedencia 
que la anterior equivalente á 26 
áreas y 27 cenliareas. Linda S., 
'Bartolomé Tórtola, M., D. Luis 
María Bermejo, P., Camino Casa 
Guanero y N., Juan Serrano. Su 
situación Hoya las Colmenas. Pro
duce dé renta’ 18 rs. anuos. Ha 
sido tasada en 250 rs. y capilali-
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zada en 405-rs. Esta finca fué su- 

. bastada en igual dia que ia ante
rior y no habiendo tenido efec
to por falla de licitadores se anun
cia de nuevo bajo cl tipo de los 
250 rs. de su tasación.

131 Otra id. de dos octavos de fa
nega con 176 vides y 8 olivos, 

,de igual término y procedencia 
que la anterior equivaiente á 17 
áreas, y 51 ccntiái;eas. Linda 8., 
Andrés Siniarrq, .M.̂  camino de 
la Moiilleja, P., Miguel Simarrp y 
Picazo y N., Miguel Sprroca. Su 
situación- en los Arenales. Produ
ce de renta 8 rs. anuales. Ha si
do tasada en 250 rs. y capitaliza
da en 180 rs. Esta finca fué su
bastada en igual dia que la ante
rior y no iiabie.ndo tenido efecto 
por falta de. licitadores se anuncia 
(le nuevo bajo el tipo, (le los .156 
rs.. de su tasación.

132 Otra id. (lo tres cuartas fanega 
con 593 vj(ies y {27 olivas de 
igual término y procedencia que 
la anterior equivalente á. 52 áreas 
y 54 cenliareas.’ Linda S. y N. 
Francisco Beniurini, M. y P Bar
tolomé Herraiz. Su situación Hoya 
de Montero. Produce de renta 
30 rs. anuos. Ha sido tasada 
en 700 ,rs. y capitalizada en 675 
rs. Esta finca fué subastada en 
igual día que la anterior y no 
habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores se.anuncía de nue
vo bajo el tipo, de los 675 rs. 
de su capitalización.

135 Otra id, de una cuarta fanega 
con 174 vides do igual término 
y procedenciia que la anterior, 
equivalente á 17 áreas, y 51 cen- 
liárea.s. Linda S. José Aroca, M. 
Antonio Aroca (a) Garlan, P. Juan 
Serna y N. Juan Picazo. Su si
tuación los Tejares. Produce de 
renta 14 rs. anuos. Ha sido ta
sada en 174 rs. y capitalizada 
en 515 rs. Esta finca fué su
bastada en igual dia que la an
terior y no habiendo tenido efec
to por falta de licitadores se 
anuncia de nuevo bajo-el tipo 
de los 174 rs. de su tasación.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra cl tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas, las (incas, que se adjudicarán ai 
mejor postor, sean de ma-yor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales, 
deá 10 por lÜO cada uno. El primero 
á ios quincC'dia's siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan^ 
les con él intérvafo de un año cada 
uno, para que,en nueve quede cubier
to todo su.valor,,segnn se previene en 
ia ley dé 11 de Julio do 1856.

3;* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado conlinnaráh pagándose, en ’los 
i]uincc plazos y catorce años que pre
viene cl artículo rv. ® de la ley de pri
mero de-MaVo dé 1855 y cón la boni
ficación del 5 pór lOO qñé' el’ mismo 
otorga á los -compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50' por 100 en papel 
de la Deuda píiBlrca, cóiV^lidáda ó di
ferida, conformó^ Ip qu(i se disppne 
en las Instrucciones deot'déM ayoy 
30 de Junio de 1855. Las. de menor 
cuantía so pagarán en 20 plazos ígua- 

‘ Jes, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.* de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. * Segiin resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa- 
recTése posteriormente, sé indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta dol rematante.

6. ' A la vez que en esta Capital, 
y en el mismo dia y hora se cele
brará doble remate en Veste, Alca- 
ráz. CasaS'Ibañez y esta capital como 
partidos judiciales donde radican las
fincas.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corpor.aciones civiles, los Propios, 
Beneficencia ó Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Eslado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior,;cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-lnfante D. Carlos, y 
tos de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
Sea su nombre ú origen.

Lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Albacete 21 de Setiembre de 1861. 
Manuel Martin.

RECTIFICACION.

En él anuncio inserto en el Bo
letín oficial de esta provincia núme
ro 114 del Viernes 20 de los cor
rientes se ha padecido ia equivoca
ción (le señalar en concepto de me
nor cuantía la finca que se ha de 
subastar el dia 28 de Octubre pró
ximo, debiendo ser de mayor cuantía.

Lo que se anuncia at público pa
ra su inteligencia.

Albacete 22 de Setiembre de 1861. 
Manuel Miirtin.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL BE 
bogahra.

Dón Francisco Nicomedes García, pri
mer Teniente de Alcalde, Presiden
te del Ayuntamiento de Bogarra.

Hago saber: Que por acuerdo de 
dicha corporación municipal fecha 
ocho del andante, se ha declarado 
renunciado el derecho de preferen
cia que por el ari. 192 de la Real 
instrucción de 24 de Diciembre de 
1856 se concede á los vecinos co
secheros, fabricantes y tratantes y en 
su virtud sacará á pública licitación loa 
derechos de consumos encabezados de 
esta villa y sus recargos para el año 
veniente 1862 bajo los tipos que cor
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-.'Los -actos de remate tendrán lu
gar, en :;esla Sala consistorial de diez
a.,do.ce..,de la mañana en los días 
6 y ’ l3. de Octubre próximo venien- 
teV y eri convocación de liciladores 
séf’amincra :por el presente. Dado en 
Bogarra lá 20 de Setiembre de 1Í161. 
Francisco Nicomedes García.-De acuer
do.’de la.corporacion, Cayetano San- 
cnez, Secretario.

.K'-

ARTILLEIUA.—MINAS DE AZUFRE DE 
HELLIN.

Pliego (le condiciones para subastar en 
Hesitación pública la recomposición 
tj construcción de toda clase de her  ̂
■ramientas ij démás obyetos de hierro 
<y»6 neoésíía la fábrica de Azufre de 
fféliin, para los trabajos y por e 

Mempo que en este pliego se ecepresa

1 .* Se.saca á licitación pública Ja 
recomposición de las herramientas que 
exigeit Ips, trabajos de esta fábrica, 
desde de Octubre del presente año 
hasta igual fecha de 1862, bajo el con
cepto (le quo. el número, clase de h e r
ramientas y útiles que podrán eslar 
en actíion os el siguitmle: 4b almainas 
de dos clases, 100 martillos, 18 hor
quillas, 8 rastros, 100 cucharas, 100 
almaradas grandes, 15 hachas y 10 
marrazos,, siendo 24 las puertas de los 
hornos. . .

Para la recomposición de las 
herramienta^ se estipula por cada mes 
que funcioné cada horno de fundición 
l6 rs.. por la recomposición de car- 
rq'agps y demás necesidades de esla 
fábrica.400 rs. anuales, no admitién
dose proposición que exceda de es
tos tipos.,

5.,* Se entiende por recomposición, 
la obra necesaria para dejar toda clase 
(Taberramienlas útiles para el trabajo, 
aun éiiarido haya que añadirle nueva 
\i| ía' párté.de las que la componen, 
cual súéedo en una cuchara para fun-

=  4
dsir que sé le añade una pala nueva ó 
,.u -nango ó agarrador para dejarla en 
stadu de servicio.

4.* E! que se quede con la subasta 
se entiende que acepta la construc
ción de la obra nueva en los precios 
y con las circunstancias siguientes:

20 rs.

18 rs.

rs.

rs.lib.

Por un hacha grande de 
4á 4 1 [2 libras. . .

Por un hacha pequeña 
do dos bocas de 2 I jí
á 3 libras...................

Por un martillo pequeño 
de una libr.a, acerado.

Por una almaina acera
da por las bocas. . .

Por id. redonda sin ace
rar..............................2 1|2rs. lib.

Por un rastro de 22 pal
mos largo con su ca
bo ó palo de liradillo 
y mango. . . . .

Por una horquilla de 12 
palmos largo de su
cabo.........................

Por una cuchara con 
mango de 5 palmos 
largo y pala de 8 pul-

rs.lib.

rs. lib.

gadas. 10 rs.
Por una almarada con 

mango. . . . . . .
Por un marrazo. . . .
Por una puerta de horno 

con chapa gruesa de 
o li2 palmos alta y 2 
1(2 ancha guarnecida 
de planchuela con su 
mango y picaporte. .

1 real 50 es. 
lo rs.

35 rs.

5. * Toda la herramienta tanto nue
va como recompuesta deberá ser re
conocida en el acto de su entrega 
comprobando su forma y dimensiones 
y lo mismo el peso que deberá ajus
tarse á lo señalado en la coiulicion 4.*

6. * El contralista deberá dejar la 
herramienta enteramente recompuesta 
según las condiciones ya dichas al 
finalizar- la campaña de manera que 
esté dispuesta para la siguiente'.

7. * El contratista so obliga á tener 
i“(.>nslun!cmente en la fáiirica un oficial 
para la recomposición y demás obras 
que sean necesarias Ínterin duran las 
labores del Establecimiento.

8. ‘ Si al establecimiento no se le 
originasen perjuicios en concepto de 
la Junta económica podrá hacerse en 
Hcllin si así conviniese al contratista 
las recomposiciones vi obras nuevas 
que se le encargúe.

9. * La cantidad en que se subasta 
la recomposición de las herramientas 
de fundición y carruages de que habla 
la condición 2.*, se abonará al contra
tista en tres plazos. El importe de la 
obra nueva Será satisfecho á los cua
tro dias de entregada esta, previa pre
sentación de ia cuenta correspon
diente.

10. La fábrica solo facilitará el lo
cal donde ha de verificar su trabajo el 
herrero de cuya cuenta será por lo 
tanto las herramientas, útiles, enseres, 
y combuslibles que necesite. Asi mis
mo se le facilitará . álojamiento en los 
locales destinados para los jornaleros.

l i  Garantizará su compromiso de
positando en la Tesorería de la pro
vincia la cantidad de ibOO rs. sea en 
metálico ó en papel de la Deuda según 
su cotización el dia que tenga lugar el 
remate.

12. Si á juicio de la Junta econó
mica las recomposiciones se hicieren 
de un mode lan imperfecto que fuese 
preciso repetirlas con frecuencia, origi
nándose por ello entorpecimientos en 
ios trabajos, ó desmereciese ia herra
mienta por faltas en la enniidad ó ca
lidad del acero que exija, podrá res
cindirse el contrato en cuyo caso se 
abrirá otra licitación, y si no hubiese 
quien tomase este servicio por igual 
precio, y si por otro mayor la defe

rencia en que quede rematado, será su
plida del depósito y si no se presenta
se licitador verificará el servicio la 
Administración de la fábrica á respon
sabilidad del contratista, á quien se le 
exigirá por la vía de apremio y pro
cedimiento administrativo de que tra
ta el art. 11 de ia ley de Contabilidad. 
For su parle el contratista tanto para 
este caso como para las demás de res
cisión del contrato por las causas pre
vistas en el art. 5.“ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, sujeta sus 
bienes habidos y por haber renuncian
do absolutamente para los efectos de 
dicha declaración lodos los fueros y 
privilegios particulares de que esté en 
posesión, y la responsabilidad en que 
incurra se le exigirá por la via de 
apremio según queda espresado.

13. El rematante queda obligado 
ai cumplimiento de lo estipulado por 
la via de apremio y procedimiento de 
que habla la ley de contabilidad en su 
artículo once con renuncia absoluta 
durante su compromiso de los fueros 
y privilegios de que está en posesión 
y asi se hará constar en la escritura 
que á su costa se otorgará al efecto.

14. El remate tendrá lugar en la 
oficina de este Establecimiento ante la 
Junta Económica, á las doce horas de 
su mañana del dia 4 de Noviembre 
próximo después de haberse publica
do este pliego en la Gacela de Madrid 
y Boletín oficial de esla provincia y 
por edictos que se fijarán en los para
jes de costumbre de esla villa. .

15. Dichos pliegos serán abiertos 
por el órden que hubiesen sido entre
gados, adjudicándose el remate en se
guida al mejor postor. En caso de dos 
ó mas proposiciones iguales, se abrirá 
en el acto nueva licitación verbal du
rante un cuarto de hora, pero sola
mente entre los que produjesen el em
pale.

16. El que se presente á licitar de
positará previamente en la Tesoreria 
de Hacienda pública de esla provincia 
ia cantidad de 1500 rs. cuya suma será 
devuelta en el acto de no serle adjudi
cado dicho remate, pues el licitador 
á cuyo favor sea declarado, dejará di
cho depósito para garantía del contra
to según se expresa en la condición 
11 de este pliego. .

17. Quedan sugelos los liciladores 
á las consecuencias establecidas por el 
Rea! decreto de 27 de Febrero de 1852, 
para ios de mala fé y que faltasen á 
las condiciones del contrato cuya ad
judicación no tendrá lugar, valor ni
efecto hasta qi>e recaiga la aproba
ción de la superioridad.

18. En el término de ocho dias 
después de notificada la aprobación 
del contrato, deberá reducirlo á escri
tura pública bajo la responsabilidad 
que le impone el referido Real decre-. 
lo si no cumpliese esla condicon in
dispensable ó impidiese que esta tu- 
bicsc efecto en el plazo marcado, sien
do de su cuenta los gastos que oca
sione.

Modelo de proposición.

El quo suscribe vecino de. . . .
que habita en............. enterado de los
requisitos y condiciones que se exigen 
para contratar la recomposición de 
las herramientas y construcción de las 
nuevas necesarias para los trabajos de 
ia fábrica de Azufre de Heliin, se com
promete á verificar dicho servicio bajo 
los precios siguientes (Aquí la clasifi
cación de su proposición.)

(Fecha y firma del interesado.)
Heliin 18 de Setiembre de 1861.= 

El Director, Gabriel Petlicer.

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 
DEL PERSONAL DE GUERRA DEL 

DISTRITO DE VALENCIA.

Intervención Militar de Valencia.

Los Señores Gefes que á continua
ción se expresan y que perlenecieron 
á la clase de Gobernadores militares 
en este distrito desde el año de 1838, 
al 20 de Enero del 42 inclusives y en 
su consecuencia hubiesen percibido 
sus haberes por el habilitado respecti
vo cerca de estas Oficinas militares se 
servirán remitir á esla Junta estableci
da en la Intervención militaa los ajus
tes que debieron recibir ó una copia 
debidamente autorizada pudiéndolo 
efectuar los herederos de los j^ue hu
biesen fallecido, lo cual podrá verifi
carse en el preciso término de tres 
meses á los que existiesen en ia Penín
sula é Islas adyacentes ó Canarias, po
siones de Africa, de seis para los que 
estén en la Isla de Cuba ó Puerto-Rico, 
y de ocho á los que se encuentren en 
el Éxlrangero y Filipinas: según ae 
previene en el articulo b.“ de las Rea
les instrucciones de 2 de Setiembre 
de 1057.

PERSONAL QUE SE CITA.

D istrito  d e  V a le n c ia .

Brigadier Gobernador militar, acanto
nado en Castellón.

D. Pedro Antonio Hidalgo.

Coroneles, acantonados en id.

D. Gabriel Huerga. 
Pablo Valiñañi.

Idem en A letra.

Vicente Montero. 
Juan Revenga. 
Antonio Gallarza.

Idem en Morelta.

Bruno Portillo.
Joaquín Vera de Rey.

Tenientes Coroneles, en id.

D. Bernardino Frías.

, Idem en las Peñas de San Pedro.
Antonio Alvarez Castellanos.

Coroneles, en idem.

D. Tomás Martínez.

Idem en Orihuela.

Mariano Medrano. 
Ramón Conti. 
Gerónimo Sanloyo.

Idem en San Felipe.

Pedro Castillo 
Pedro Vorey.

Teniente Coronel en id.

D. .losé Ignacio Mazan.

Valencia 4 de Setiembre delHíH- 
P. A. D. L.J.. El Comandante Vocal 
Secretario. Francisco del Paulo Ve* 
lazquez y Saura.
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